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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 67 
fijado hoy 11 de mayo de 2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Proceso ejecutivo – Auto inadmisorio 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00327-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se  

 
DISPONE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se 
subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 

1. El pagaré base de la ejecución plantea lo siguiente: 
 

 
 

Por lo anterior, indique porque pretende el pago de $12.067.099 Pesos con 77 
centavos M/Cte., por concepto de intereses de plazo, si de la literalidad del título 
valor, no se desprende tal obligación.  

 
 De ser el caso corrija los hechos y pretensiones en este sentido.  
 

2. Indique por que pretende el pago de $6.525.813 Pesos con 17 centavos M/Cte., por 
concepto de intereses de mora, con anterioridad al vencimiento de la obligación que 
para este caso; es el 25 de marzo de 2021.  
 
Recuerde que, para librar el mandamiento de pago, es necesario que las 
obligaciones sean claras, expresas y exigibles, siendo imposible que se cause 
intereses moratorios antes del vencimiento de la obligación, pues en este evento los 
intereses serían de plazo o remuneratorios. (Art. 884 del Código de Comercio y Art. 
422 del C.G.P)  

 
Notifíquese, 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
Juez 

CRAB                 Decisión 1 de 1. 

                    


